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PROVINCIA DE LOGROÑO.
’ d

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

fjas leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
jÇator.as para cada capital de provincia de.sde que se publiquen 
oficia; mente en ella, y cuatro dias ilespues para los demás pue
blos le la uiisina provincia.

CLkv dr .Sur Novismrrk dr 1835.)

SE SUSCRIBE
EX I,A

IMP. DE FRANCISCO MARTÍNEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS I’E SUSCRICION.
KM I.À CAHTII,.

Por nn mes. 
Forties id. 
Por .seis id. 
Por nn aro.

3 Pt3.
8 60 Ï

16 »
30 »

nJB3A

Por up mes. , 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .
0’25 pe8ett*a.

8
11

60 Ftaa

87 50

PARTE OFSCSAL. Comisión provincial. Literaria dentro del término de i lo menos, de las asignaturas de
un mes, á contar desde la pn-

PRESIDENCIA

(id Consejo de Miiiislros
SS. MM. y Augusta Real Fa 

milia continúan sin novedad en 
su impoitante salud.

GOBIERNO CIVIL.

(Num. 1.319.)

J Las personas que deseen ob
tener el nombramiento de comi
sionado de apremio, contra los 
pueblos de la provincia, pueden 
presentarse á solicitarlo en el 
Gobierno civil provistos de su 
cédula personal y certificación 
de buena conducta.

Logroño 9 Agosto de 1885.
El Gobernador Pre.sidente, 

Federico Terrer v Gnliez

SANIDAD
(Núm. 1294),

lilivci'sidihl de Salamanca.

Para general conocimiento de 
los habitantes de esta provincia,

JUNTA DE LOS COLEGIOS UNIVERfíITARK S

blicación en 1a Gaceta de Madrid 
del anuncio presente que, para 
mayor publicidad, se i use» tara 
también en los Boletines ofi
ciales de la« provincias.

Las becas que se anuncian, y 
cuyos estudios en el periódo de 
la licenciatura habrán de ha
cerse precisamente en la Uni
versidad Literaria ó Seminario 
Conciliar de esta ciudad, serán: 
una para la Facultad de Filoso
fía y Letras; dos parala de Cien
cias, sección de Físico-químicas; 
dos para las de Medicina, y tres 
para la de Teología. La adjudi
cación de estas becas por Cole
gios será hecha por la Junta 
después de verificadas las opo
siciones, pero los aspirantes á 
ellas tendrán que precisar en 
sus instancias la Facultad ó Fa-

la Sección á que corresponda la 
beca, y no tener nota alguna de 
Suspenso en ninguna de las de se-

se inserta á continuación 
pueblos donde ha ocurrido 
vedad en la salud pública 
rante las 24 horas últimas.

los 
no- 
du-

(G tarde á G tarde) 
Ifaro, 44 invasiones y 4 de

funciones.
Rincon, IG y G.
Alcanadre, 1.
Logroño 7 Agosto de 1885. 

El Gobernador, 
Federico Terree v Galvez.

Autorizada la Presidencia de cultades para que desean la
esta Junta por Real orden de j
18 de Julio de 1884 para pro-
■«** Z<k ’ J • • Z I

beca.
Lis oposiciones versarán sobre

veer, mediante oposición y con ' asignaturas de la segunda 
sujeción á las bases aprobadas enseñanza correspondientes á

: la sección de Letras en las be-por la de 9 de Agosto de 1881, , . _______
I las becas de Facultad que había de Teología, Derecho y Fi-

á la sazón vacantes en ¡os Cole- ' losofía y Letras; y sobre las 
gios Jíayeres de esta Üniver- pertenecen á la sección de

, sidad; y continuando actual- 
j mente en el mismo estado cuatro 
j de aquellas becas, con cuatro 
I más que nuevamente se crean, 
se hace saber así, reprodu- 

j ciendo las indicadas bases, 
para que los jóvenes que deseen 

, optar a ellas presenten sus so
licitudes documentadas en el 
Rectorado de esta Universidad

À

Ciencias en la de esta Facultad 
y la de Medicina

Para ser admitido á la oposi
ción se requieren la^ condicio
nes siguientes:
l .“ Ser español, hijo legíti

mo, católico y de buena conduc
ta moral y religiosa.

2 .’' Sqy Bachiller con nota de

gunda enseñanza. A los aspiran
tes á becas de Teología que hu
bieren hecho en Seminario aque
llo! es'’udios, no se les eligirá el 
g a ’o de Bachiller, pero deberán 
tener una tercera parte de notas 
de Meritissimus y ninguna de 
Suspenso en los referidos estu
dios.

Los ejercicios de oposición 
serán tres:

El l.“ consistirá en contestar 
de palabra á dos preguntas sa
cadas á la suerte de cada una de 
las asignaturas de la segunda 
euseñ ,uza correspondientes á la 
sección respectiva.

E1 2. en desarrollar por escri
to, sin libros y con ¿lislamiento 
de tres horas, un tema de cono
cimientos propios de la segunda 
enseñanza, que será el mismo 
para todos los opositores de la 
Sección; y

Ei 3. en verificar, por escri
to también y con aislamiento 
de dos horas, un ejercicio prác- 
;ic‘j, consistente en una traduc
ción del Latin para los oposito
res en la Sección de Letras, y 
en la resolución de un problema 
de los estudios corresponaien- 
tes a la de Ciencias para los opo
sitores en ésta.

Para los ejercicios 1.’ y 2.° se 
distribuirán los opositores en 
ternas, haciéndose observacio-
nes mutuamente los aspiranteso L 7» . .... ----------------------- --------...........

Sobresaliente en el ejercicio, por ! de cada una; y para el ejercicio
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3." se permitirá á los opositores 
en Letras el uso del Dicciona
rio, y se proporcionarán á los de 
Ciencias los útiles, instrumen
tos ú objetos que les fuesen ne
cesarios. La formación de Pro
gramas, duracción de los actos, 
y carácter en general de todos 
los ejercicios, quedan á la pru
dencia y discreción del Tribu
nal que ha de juzgar las oposi
ciones, atendidas la finalidad de 
las mismas y las condiciones de 
instrucción en que se supone á 
Jos aspirantes.

F()rmará j el Tribunal de cada 
Sección dos individuos de la 
Junta, á uno de los cuales co
rresponderá la presidencia: dos 
Profesores de Establecimien
to público, y un individuo, de 
condiciones convenientes, extra
ño al profesorado oficial.

Los ejercicios de los oposito
res serán calificados primera
mente por su mérito absoluto 
para la aprobación de los mis
mos, y luego por el mérito rela
tivo entre los aspirantes for
mándose al efecto una lista nu
merada en cada Sección de to
dos aquellos cuyos ejercicios hu
bieren sido aprobados. Las be
cas recaerán precisamente en 
los que ocupen los primeros nú
meros de estas listas, y si algu
no de los comprendidos en ellas 
dejare por cualquier causa de 
posesionarse de la suya, será lla
mado a reemplazarle el número 
correlativo al último agraciado 
en la respectiva lista, que hu
biere solicitado la beca en la Fa
cultad de la vacante; y, por úl
timo, si alguno de los aspiran
tes agraciados no se hallare ma
triculado en la Facultad de su 
beca, y la época en que se veri
fiquen los ejercicios no fuese ya 
hábil para hacerlo, se le reser
vará aquélla hasta el curso si
guiente.

Los becarios de los Colegios 
Mayores tendrán opción á las 
ventajas siguientes'-

1 .‘ A disfrutar por espacio 
de seis años como tiempo máxi
mo la pensión de dos pesetas 
diarias para hacer sus estudios 
de Facultad.

2 .® 2I que se les costée por 
la Institución el titulo de Li
cenciado en la Facultad de su 
beca, cuando obtuvieren el erra-O
do con nota de Sobresaliente, y 
hubieren ganado con igual nota 

las tres cuartas partes de las 
asignaturas de la carrera.

3 .® A ser pensionados con 
cuatro pesetas diarias por los 
ocho meses de curso para hacer 
los estudios del Doctorado, 
cuando, además de hallarse en 
el caso anterior, prueben tener 
conocimientos del idioma fran
cés y de otra lengua viva.

4 .‘ A que se les costée por 
la Institución el titulo de Doc
tor, siempre que obténganla no
ta de Sobresaliente en las asig
naturas de este periodo y en los 
ejercicios del grado; y

5 .‘ A ser subvencionados, 
cuando se dé el caso anterior, 
con la suma de dos mil pesetas 
para hacer un viaje al extranje
ro que dure por lo ménos seis 
meses, con objeto de enterarse 
del estado de los conocimien
tos en una ó varias de las ma
terias de su carrera, ó hacer al
gún estudio especial conexio
nado con ella. La forma y mo
do en que haya de demostrar el 
agraciado ios resultados de su 
viaje serán determinados en ca
da caso por la Junta.

Los becarios de estos Cole
gios tendrán, á su vez sobre las 
obligaciones comunes ¿i todos 
los de la Institución en punto á 
conducta moral y comportamien
to académico, la obligación es
pecial de verificar sus estudios 
no sólo con aprovechamiento, 
sino con verdadera brillantez, 
bajo las penas siguientes:

I ."" El alumno que sin justa 
causa apreciada de tal por la 
Junta dejare de examinarse en 
los ordinarios de Junio deab^u- o 
na de las asignaturas de su ma
trícula correspondiente ála beca 
que disfrute, perderá la pension 
en los meses de Julio y Agosto.

2 .*^ El aiumno que quedare 
Suspenso en alguna de las asig
naturas de su beca será privado 
de ella desde luego; y

3 / El alumno que no obtu- 
biere notas superiores á la de 
Bueno en la mitad, al ménos, 
de las asignaturas de la matrí
cula de su beca, será privado de 
ella á la segunda vez que esto 
suceda.

Las oposiciones darán prin
cipio el día 16 de Setiembre 
próximo venidero, á la hora y 
en el local de esta Universidad 
Literaria que se anunciarán 
oportunamente en el tablón de 

edictos de la misma; y si por las 
circunstancias sanitarias ó por 
otra causa cualquiera hubiere 
necesidad de aplazarlas, ó no 
pudiesen, en absoluto, verificar
se por ahora, se hará saber así 
por los mismos medios de pu
blicidad dados al anuncio pre
sente.

Salamanca 31 de J ulio de 1885 
—El Rector, Presidente, Doctor 
Marnés ISsperabé^ Lozano.=El 
Vocal Secretario, Dr. Mariano 
Arés.

Cuerpo lie lo^iiieros ile Wes.
Iteeíiíicación de las erratas 

del pliego de eoiidieioiies de 
pastos por subasta y estado 
de los mismos inserto en los 
nBoletincs oficiales» números 
2«, 21, 22, 23, 24, 25 y 26, 
correspondientes al mes de 
Julio.

Condición .3.’. Ponde dice estado 
debe decir (Estados).

Condición 4.®. Dondejlice siguien 
debe decir (Siguientes/

Condición 9.‘. Donde dice podra 
debe decir (Podrán) y donde dice se 
baga debe decir (se haya)

Condición 14. Donde dice artículo 
27 debe decir ¿"articulo 26).

Condición 15. Donde dice liquinas 
Jebe decir (^liquines) y donde dice 
hubiese debe decir (se hubiese)

Condición 17. Donde dice lo hicie- 
ren fuera de los sitios designados 
debe decir (No lo hicieren en los si
tios designados^

Modelo que cita. Donde dice «Bo
letín oficial» debe decir (en el núme
ro del «Boletín oficial») y donde dice' 
puesto debe decir '(pueblo).

Rectificación á los Estados.
Alfaro.—Casilla de observaciones. 

Donde dice Valdeguinea, debe decir 
(ValdegimenaJ, donde Jic.e 19, 1882 
debe decir (19 de Enero de 1882),

Aguilar-Monegro.—Casilla de ob
servaciones. Doíide dice acotado 2.° 
y 3.° debe decir (acotado 1.°, 2.’ y 3.°.

Anguiano y Comuneros. == Redon
da y Valbanera. Casilla de observa
ciones. Donde dice en los acotamien
tos aprovechados debe decir (en los 
acotamientos aprobados).

Santa Coloma.—Fuente Dehesilla 
y Montero, ganado cabrío.—Casilla 
dias y horas de subasta.—Donde 
de dice Setiembre 2.° á las diez de la 
mañana debe decir (Setiembre 2 á 
las 10 y media de la mañana).

Ventrosa.—Las puertas.— Casilla 
de dias y horas de subasta.— Donde 
dice Setiembre 1.® á las 10 y media 
do la mañana debe decir (á las 10 de 
la mañanal y donde dice á las 10 de
be decir (á las 10 y media).*-CasiU* 

de observaciones donde dice acatado 
debe decir (acotado) y donde dice 
Yerno debe decir (Yermo).

Cirueña y Ciriñuela.—Campillo y 
Rebollar.—Casilla número y cla.se 
de ganado.—Cabilla de Tasación y 
casilla de dias y horas de subasta en 
todo lo concerniente .á cabrío no debe 
haber nada.

Corporales.—Rebollar ó Robledal. 
=«:Casilla de dias y horas de subasta 
donde dice 29 debe decir (28).

Ezcaray.—Demanda y agrega
dos. —Casilla de observaciones tiene 
que agregarse (Berrolabuena)

Grañón y comuneros.—Monte alto. 
—Casilla de observaciones donde 
dice el rodal llamado arenal debe de
cir (el rodal llamado Espolón).

Ojacastro.— Montemayc'r.— Casi
lla número de ganados.—Se lee 45 
cabrio y debe leerse (40 cabrío).

Ojacastro.—San Quilez.— Casilla 
de dia y hora de subasta.—Donde 
dice Setiembre 3 debe decir (Setiem
bre 1.°)

Gallinero.—Tabla Hayedo y De
hesa de las Fuentes.—Casilla núme
ro de ganados.—Donde se lee 280 
lanar debe leerse (200 lanar.)

Lumbreras.— Dehesa Lastonal. — 
Casilla de observaciones. = Donde 
dice Yornillo debe decir (Tornillo).

Lumbreras.— Cerro viñedo, Lase- 
ca y Lapazares.—Casilla de obser
vaciones.—Donde dice Barranco de 
la Honda debe decir (Barranco de la 
Honda.J

Nestares y Torrecilla.=Moncalvi- 
11o.—Casilla de observaciones.—Falta 
ta poner (Planillos/

Santa María.=»= Hayedo.—Casilla 
de observaciones.— Falta que poner 
(acotado el Rodal llamado Fuente la 
salud por Real orden de 19 de Enero 
de 1882).

Santa María.—La Dehesa.—Casi
lla número de ganado.—Donde se lee 
125 lanar debe leerse (150 lanar) y 
en la casilla de observaciones no de
be decir nada.

Villoslada—Dehesa del antiguo.— 
Casilla de dias y horas de subasta 
Se lee á las 12 y debe leerse (á las 
12 y media.

Logroño 6 de Agosto de 1885.=E1 
Injeniero Jefe, P. Q., Valeriano [Gon
zález Mateo.
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mm DE PROPIEDADES EIMPOESTDS

Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Agosto por compradores de Bienes Nacionales con 
expresión de las fincas, sugetns que las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito.

'6

Número 
del

Pagaré.
NOMBRES.

1

RESIDENCIA. PROCEDENCIA CLASE.

Plazos
que ; 

adeudan.

VENCIMIENTO- IMPORTE•
Dia Mes. Año. Pesetas. Cts.

1759 Francisco Serrano. Bañares. í Clero.
Rústica 20 (5 Agosto 1885 25 25

1767 Idem. id. 22 75
1768 Cornelio Martinez. id. 60 25
1769 Cirilo Chavarrí. Treviana í 50
1770 Valentín Ortiz. id. 63 7.5
1771 Lesme Molina. id. 18 88
1772 Francisco Perez. id. i 14
1773 Antonio Olivan. Calahorra. c 125 12
1774 Matias Arpon. id. 50
1775 Ambrosio dél Val. id. 12 50
1776 Guillermo Ruiz Saenz. id. ¡ 50
1777 Jacobo Olalla. Logroño, 1 25
1781 Martín García. Baños. 10 24
1782 Idem. id. 19y 20 127 32
1783 Venturíi Solana. Calahorra. 1 48 24
1781 Juan Villar. Santo Domingo. 10 25 75
1785 Julian Saenz. id. 20 37 50
1786 Martin Gonzalez. Bañares. 20 12
1787 Gregorio Bravo. id. 18
1788 .Gaspar Marin. Calahorra, 13 216 25
1789 Benito Lorente. id. 1 45 13
1790 Francisco Pedruzo. Armentia 14 318 88
1791 Gaspar Marin. Calahorra, 35
1792 Isidro Ceriza. id. j 3’ 63
1793 Idem. id. ■i* 75 50
1794 Fernando Fernandez. id. 54 75
1795 B nifacio Bastado. id. Ç 37 75
1796 Isidoro Ceriza. id. 175
1798 Idem, id. 25
1799 Juan Antonio Diez. id. ■ 33 12
1800 Clemente del Val. Hervías. 17 15 50
1801 Eugenio Palacios. Bañares. 295
1802 Ildefonso Hernaez. id. 10 75
1803 Gregorio Ortun. id. 3 75
1804 Marcos Bartolomé. Baños. 50
1805 Tomás García. Náiera. 19 y 20 58 75
1806 Juan Antonio Diez, Calahorra. 20 18 45
1807 Meiiton Martinez. id. 7 62
1808 Gabino Michel. Logroño. 23 7 38
1809 Agustin García. Villamediana. 21 25
1810 Gabino Michel. Logroño. t 5
1811 Torcuato García Maya. Villamediana. 9 50
1812 Idem. id. 1 15 12
1813 Juan Redal. Calahorra. i 24 42
1814 Cesáreo Madorran. id. 6
1815 Segundo Saenz, id. 75
1816 Escolástico Saez, id. I 31 25
1818 Pablo Marcilla, id. 70 75
1819 Manuel Gil. id. i 162 87
1820 Pedro Adan. id. 22
1821 Inocente Palacios. Villamediana. 7 75
1822 Idem. id. 6
1823 Baltasar Bretón. id. 8 75
1824 Juan Antonio Diez. Calahorra. 19 18 88
5766 Melchor Merino. Morales. i 1 50 75
5767 Eulogio Perez. Villarta Quintana. 7 50
5768 Idem. id. f 2
5769 Idem. id. 1

1 50
5770 José Casas. Jrañón. 2 14 25
5771 Sinforíano Casas. Logroño. 1 5 63
5772 José Casas. Jrañon, 19 88
5773 Idem. id. 6 38
5774 Idem. id. « 11 13
5775 Idem. id. i 10 12
5776 Idem. id. ! 28 88
5778 José García. Jerramélluri. i 3 12 50
5779 Idem. id. i 30 25
57x2 Sandalio Hernaez. 11 aloba r. 212 50
5783 Idem. id. *38 75
¿78« Enrique Morales, Zillarta, 1 33 68
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Sección judicial.

(Núm. 1312.)

D. Mariano Herrero Martinez, 
Juez (le primera instancia de 
esta ciudad y su partido.
Hago saber; Que por 1). Ro

man Riaño y Gutierrez, de 27 
años, casado, labrador y vecino 
de la villa de Herramélluri, se 
ha presentado demanda recla
mando la inclusión en las listas 
electorales para Diputados á 
Cortes en este Distrito, fundán
dose en que reune los riquisitos 
que previene el art. 15 de la ley 
Electoral de 28 de Diciembre 
de 1878.

Y al objeto de cumplir lo pre
ceptuado en dicha ley, se parti
cipa por el presente edicto á 
todos los electores de este dis
trito para que se opongan á la 
inclusión si lo creyeren conve
niente dentro de 20 dias impro
rrogables, á contar desde la in
serción en el «Boletin oficial» 
de la provincia.

Dado en Santo Domingo d< 
la Calzada á cinco de ^Igostt 
de mil ochocientos ochenta y 
cinco. =Mariano Herrero Mar
tinez.—Por su mandado. Licen
ciado, Ramon Santa María.

kegiiiiieiilo Lanceros de Lusitania
12.° DE CABALLERÍA.

(Núm. 1282.)

3.®''' Edicto.

D. Joaquin Arboleda Bilbao, 
/llferez tercer ayudante del 
Regimiento Lanceros de Lu
sitania, 12.’ de ,Cáballería y 
fiscal de la sumaria que per 
deserción se instruye al sol
dado del Cuerpo /ícequiel Jn- 
vidor Arrieta, natural de Ez- 
caraz (Navarra).
Usando de las facultades que 

conceden las Reales ordenanzas 
á los oficiales de Ejército en 
estos casos, por el presente tercer 
edicto cito, llamo y emplazo, al 
expresado soldado para que en 
el término de diez días que se 
cuenta desde la publicación de 
este edicto en el «Boletin ofi
cial» de esta provincia, se presen- . - • seis mil por la sociedad y los
te en el cuartel (le Alfonso XII j quinientos de plaza’ de pobres 
que ocupa el Regimiento en esta y le serán pagados trimestral- 
plaza a dar sus descargos y de« mente.

fensa y de no comparecer en el 
referido plazo se le seguirá la 
causa y será sentenciado en re
beldía.

Logroño treinta de Julio de 
mil ochocientos ochenta y cinco. 
—Joaquín Arboleda.

Amiiicios oficiales,

(Núm. 1297.)

Por renuncia del que la des
empeñaba, Sr: halla vacante una 
de las dos plazas de Médico ti
tular de esta villa, con la dota
ción anual de quinientas pesetas 
pagadas del presupuesto muni
cipal por trimestres vencidos, 
por la asistencia de una á ciento 
ñncuenta familias pobres; pu- 
diendo el agraciado contratarse 
;on las demás ^familias pudien
tes.

Los aspirantes á dicha plaza, 
leberán ser licenciados en Me- 
licina y Cirujía, y tener de prác
tica cuando menos cinco años; á 
íuyo efecto presentarán sus soli- 
dtudes debidamente justificadas 
il señor Alcalde de este Ayunta
miento en el improrrogable tér- 
nino de 20 días á contar desde 
la fecha de este anuncio.

Briones 30 de Julio de 1885* 
—El Alcalde, Manuel Oribe.

(Núm. 1317.)

Por renuncia del que la des- 
mipeñaha, se halla vacante la 
plaza de Médico-cirujano tituPr 
de esta villa dotada con el sueldo 
anual de 500 pesetas pagadas de 
fondos municipales por trimes
tres vencidos y Jas igualas con 
200 vecinos pudientes.

Las solicitudes deberán ser 
dirigidas al Sr. Alcalde de esta 
localidad en el término de 24 
lías á contar del de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
oficial» de esta provincia.

A halos 6 de Agosto de 1885.— 
El Alcalde, Venancio Martinez.

(Núm. 1313.)
Se halla vacante el servicio 

de Medicina y cirujía de una 
sociedad que comprende la ma
yoría y riqueza de este pueblo, 
con la dotación anual de seis 
mil quinientos reales, siendo

Azofra G de Mayo de 1885.— 
El Presidente ' de la sociedad, 
J uan Sae nz Mahave.

(Núm 1318.)

Terminado el repartimiento 
de la contribución Territorial 
de este término municipal para 
el año económico de 188.5 ál88G, 
S3 anuncia al público para que 
los contribuyentes en él com
prendidos, lo examinen en el 
preciso término de 8 días, pasa
dos los cuales, no se admitirá 
ninguna reclamación que pudie
ran hacer.

Villalobar31de JuHode 1885. 
—7G Alcalde, Felipe Barron.

(Nún. 1311.)

Se halla vacante en este pue
blo el partido de Médico Ciru
jano de nueva creación, dotada 
con el haber anual de seiscien
tas pesetas por la asistencia de 
su facultad de una á cinco fa- 
millas pobres y niños expósitos 
si los hubiese cuya dotación será 
pagada por el Ayuntamiento por 
trimestres vencidos y además 
el ajuste particular con 13U á 
140 vecinos.

Los aspirantes á dicha plaza, 
presentarán sus instancias docu
mentadas al teniente Alcalde 
D. Juan Fernandez, que suscri
be en término de 15 dias desde 
la inserción de este anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, pasados los cuales se pro
veerá.

Galilea 30 de Julio de 1885. 
—El Alcalde accidental, Juan 
Fernandez.

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

Oía O de Agosto de ISSo.

Temperatuja máxima al Sol..........................
Idem id. á la sombra . . . .
Temperatura mínima al aíre..............................  
Idem id. al reflector....................

Altura baro-I á las 9 de la mañana. . Y- 
METRICA . .1 á las 3 de la tarde.

... j á las 9 de la mañana. . .

Estado dfiI á las 9 de la mañana. . .
CIELO. . . .( á las 3 de la tarde. . . .

Agua e vaporada . ..........................................  
Ozono...........................................................  
Lluvia........................... ..... .........................

Anuncios particnlarcs.

IMPORTANTE 
Á LOS

AYUNTAMIENTOS.

nowÍKÍiiia iiisíriiecióii 
para el impuesto de eon- 
SI1I11US. Folleto de cerca de 
200 páginas de papel de hilo y 
esmerada impresión, que contie
ne el reglamento de 16 de Junio 
último, relativo á la Adminis
tración y cobranza de dicho ar
bitrio y las tarifas de artículos 
y precio de entrada para toda 
clase de pueblos.

PRECIO 1 PESETA.
Los pedidos, acompañados de 

su importe en libranza ó sellos 
de correo, se harán ála impren
ta de este periódico oficial.

VENTAS.
Se vende una máquina de va

por semifija de 10 caballos, trai- 
dade una de las mejores fábricas 
inglesas en el año 1884: se ha 
hecho uso de ella solo algunos 
dias habiendo dado muy buen 
resultado. De sus buenas condi
ciones puede enterarse el que de
see comprarla en el pueblo de 
-jeza de Alava, pues está arma
da y en disposición de hacerla- 
uncionar. Su dueño D. Victor 
Diaz de dicho pueblo dará deta
lles y precios.
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S.E.brisa 
E.calma. 
Despeja'!
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